
 
AVISO DE REINICIO 

CONVOCATORIA ABIERTA 005 DE 2022 

 

Que el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia 

en Paz, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación del FCP se permite informar que: 

• Que, el día 28 de enero de 2022 se publicó la convocatoria 005-2022 cuyo objeto es: “Prestación del 

servicio de transporte público terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor; y servicio de 

transporte fluvial por demanda con tripulación para el transporte de personal al servicio de la Dirección 

de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito de la Agencia de Renovación del Territorio – ART”.  

• Que, el numeral 2.10. de Capitulo II (“FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN”) del Análisis Preliminar de la Convocatoria 005 de 2022 se establece que “De 

conformidad con lo estipulado en el Manual de contratación del Fondo Colombia en Paz, el 

Administrador Fiduciario podrá suspender temporalmente el proceso de selección, en cualquier 

momento e instancia de este”.  

• Que, en atención a las solicitudes y observaciones presentadas por parte de los interesados dentro 

del proceso de contratación, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 decidió suspender la 

convocatoria 005 de 2022 el día 10 de marzo de 2022.  

• Que, teniendo en cuenta que las circunstancias que dieron lugar a la suspensión de la Convocatoria 

005 de 2022 fueron superadas, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 decidió levantar la 

suspensión que afectaba la convocatoria en mención.  

De conformidad con lo anterior, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 actuando como vocero y 

administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, procede a REINICIAR el proceso 

correspondiente a la Convocatoria Abierta No. 005 de 2022 y para el efecto generará la adenda 

correspondiente, modificando los plazos de las etapas pendientes de surtirse. 
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